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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Productividad, 
que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Santiago 
Sochiapan, Veracruz. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A 
LA PRODUCTIVIDAD, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2007, EN ADELANTE “EL 
PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, 
REPRESENTADA POR EL DR. RAMON GONZALEZ ORTIZ, EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN 
VERACRUZ A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, Y EL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
SOCHIAPAN, VERACRUZ REPRESENTADO POR EL C. JOSE MANUEL RODRIGUEZ REVILLA, EN SU CARACTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; MISMOS QUE 
CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo integral de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno. 

II. El artículo 5o. fracción 6a. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave señala que el estado y sus municipios en el ámbito de sus respectivas 
competencias reconocerán el derecho de las comunidades Indígenas a promover su desarrollo 
equitativo y sustentable. 

III. Con fecha 22 de noviembre de 2006 la Junta de Gobierno de “LA COMISION”, aprobó en términos 
del artículo 9 fracción IX de su Ley, los programas a ejecutarse por parte de ésta durante el presente 
ejercicio fiscal. 

IV. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2006, establece en su artículo 25 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
17, considerándose dentro de ese documento a los programas de “LA COMISION”. 

V. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VI. Con fecha 28 de febrero de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación “Acuerdo de 
modificación a las reglas de operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Fondos Regionales Indígenas, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas, Coordinación para el Apoyo 
a la Productividad, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Fomento y Desarrollo de las 
Culturas Indígenas, Promoción de Convenios en Materia de Justicia e Infraestructura Básica para la 
Atención de los Pueblos Indígenas”, en adelante “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general “Acordar y 
convenir acciones de coordinación con los gobiernos municipales y estatales, así como con 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para la implementación de proyectos 
productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena”. 

VIII. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

En ese tenor y en razón de lo expuesto, “LAS PARTES” tienen a bien establecer el presente Acuerdo bajo 
las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 
I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 
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I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que el Dr. Ramón González Ortiz, Delegado Estatal en Veracruz cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el poder 
otorgado ante el licenciado Francisco Javier Gutiérrez Silva Notario Público número 147, de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, mediante Escritura Pública 63,614 de fecha 5 de septiembre 
de 2003. 

I.4. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en calle Landero y 
Coss número 1, colonia Centro de la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz. 

II.  De “LA EJECUTORA”: 
II. 1 Del Municipio de Santiago Sochiapan, Veracruz: 
A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del estado, de 

carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen 
interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que el C. José Manuel Rodríguez Revilla en su carácter de Presidente Municipal de Santiago 
Sochiapan, Ver. Como consta en las actas del IFE del Estado de Veracruz, de fecha 8 de septiembre 
de 2004, y con fundamento en la Ley Orgánica de Veracruz en los artículos 68 y 69, numerales 13, 
109, fracción XIV, 199 fracción 1a. y 102 del Código Electoral de Veracruz Ignacio de la Llave, cuenta 
con las facultades para celebrar el presente Acuerdo, documento que en copia se agrega al presente 
Acuerdo como anexo. 

C) Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en avenida Choapan 
sin número, zona Centro, código postal 95601. 

IV.  De “LAS PARTES”: 
IV.1  Que “LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” de 

“EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 
A) Presentó ante la CDI la solicitud en la que manifestó, mediante escrito libre, el interés y la 

autorización para la ejecución de los proyectos “Engorda de ganado Bovino Estabulado” en las 
localidades de El Arenalito y Xochiapa; y “Modernización de Equipos y Materiales Apícolas” en la 
colonia Puebla. 

B) De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de la Federación, firmar el Acuerdo 
de Coordinación o Convenio de Colaboración con “LA COMISION”. 

C) Presentó a la CDI declaración expresa de los beneficiarios, por conducto de sus representantes, de 
que no han recibido apoyo económico de otras dependencias de gobierno para aplicar en los mismos 
fines y conceptos autorizados y apoyados por ésta. 

D) Apertura de la cuenta bancaria número 65502116542 de la sucursal bancaria 4983 de Santander 
Serfin, S.A., en la que se depositarán los recursos financieros que aporte cada una de las partes para 
la ejecución de los proyectos “Engorda de ganado Bovino Estabulado” en las localidades de 
El Arenalito y Xochiapa; y “Modernización de Equipos y Materiales Apícolas” en la colonia Puebla. 

IV.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 18 fracción V, 25, 26, 
décimo, décimo primero y décimo quinto transitorios del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2007; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas; artículo 5o. fracción 6a. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado 
de Veracruz; artículos 68 y 69 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Veracruz; y 
artículo 6o. fracción II de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz; “LAS REGLAS DE 
OPERACION” de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la 
aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que 
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación 
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

● Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

● Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que 
permitan mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

● Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

● Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

E) De conformidad con los proyectos denominados “Engorda de ganado Bovino Estabulado” en las 
localidades de El Arenalito y Xochiapa; “Modernización de Equipos y Materiales Apícolas” en la 
colonia Puebla que se agregan al presente, formando parte integrante del mismo como Anexo 
Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Acuerdo, “LA EJECUTORA” 
dispondrá de la cantidad de $3’375,999.36 (tres millones trescientos setenta y cinco mil novecientos noventa y 
nueve pesos 36/100 moneda nacional). Monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto 
aperture “LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $1’663,000.00 (un millón seiscientos sesenta y tres mil pesos 
00/100 moneda nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $1’712,999.36 (un millón setecientos doce mil novecientos 
noventa y nueve pesos 36/100 moneda nacional). De acuerdo a lo siguiente: 

El Gobierno Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, Delegación Veracruz, aportará la 
cantidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 moneda nacional). 

El Municipio de Santiago Sochiapa, Veracruz. Aportará la cantidad de $1’412,999.36 (un millón 
cuatrocientos doce mil novecientos noventa y nueve pesos 36/100 moneda nacional). 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la cláusula que 
antecede para la ejecución del proyecto. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte mediante el presente instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” de acuerdo 
al calendario de ministraciones que se determine en el Anexo Técnico. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2007, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que, en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éste; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal de Veracruz de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA. OBLIGACIONES ADICIONALES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a 
lo pactado en el presente instrumento y en “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad 
aplicable correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los mismos 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución del proyecto. 

d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos acordados y que son objeto de este instrumento. 

e) Presentar a “LA COMISION” informes mensuales relativos al ejercicio presupuestal y al avance de 
las acciones de “EL PROGRAMA”. 

f) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de 
cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente instrumento jurídico. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que, en su caso, determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal de Veracruz los problemas que se 
presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente instrumento. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

Para las acciones de seguimiento, supervisión y evaluación “LA COMISION” podrá aplicar hasta el 5% 
(cinco por ciento) de los recursos destinados para la ejecución de “EL PROGRAMA” a que se refiere la 
cláusula segunda del presente instrumento. 

NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un plazo de 20 
días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” de la 
cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal de Veracruz de “LA COMISION”. 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable del Programa, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia 

Los resultados de la evaluación en términos de esta cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Acuerdo, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA CUARTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 
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1. La utilización de recursos para fines distintos de los señalados en el presente instrumento y las 
Reglas de Operación. 

2. La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de 
“LAS PARTES”. 

3. El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” de 
“EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión 
a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que se utilicen para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

Toda la publicidad y promoción que se adquiera para la ejecución de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o de cualquier otra índole vinculados con los 
programas de comunicación social, deberá incluir invariablemente la siguiente leyenda: “Este programa es 
público queda prohibido su uso para fines partidistas o de promoción personal”. Para efectos de lo anterior, 
deberán tomar en cuenta las características del medio de comunicación de que se trate. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en 
“LAS REGLAS DE OPERACION” en los supuestos que esta última considera. 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por 
escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las 
actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta su 
total conclusión. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en 
su caso, modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS 
DE OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento 
jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2007. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los veintinueve días del mes de octubre de dos mil siete, en la cabecera municipal de Santiago 
Sochiapan, en el Estado de Veracruz.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, Ramón González Ortiz.- 
Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Presidente Municipal de Santiago Sochiapan, José Manuel Rodríguez Revilla.- 
Rúbrica. 

(R.- 260554) 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Productividad, 
que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Yucatán. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A 
LA PRODUCTIVIDAD, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA” DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2007, EN ADELANTE, 
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, 
REPRESENTADA POR LA C. DIANA MERCEDES CANTO MORENO, DELEGADA ESTATAL EN YUCATAN, Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, A TRAVES DE SU PODER EJECUTIVO REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADORA C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, ASISTIDA POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, LIC. ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO, Y POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL 
ESTADO DE YUCATAN, C. LIBORIO VIDAL AGUILAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA  
“LA COMISION” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE SE 
LES DENOMINARA “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 2o. apartado B fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece la obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo 
integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 
condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
Gobierno. 

II. Los artículos 44, 55, y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, y los artículos 6, 8 y 11 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Yucatán, establecen la facultad de la 
Gobernadora Constitucional del Estado de Yucatán, C. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, para 
suscribir el presente Acuerdo. 

III. La Constitución Política del Estado de Yucatán señala en su artículo 95 Bis que el Estado 
garantizará, protegerá y promoverá el desarrollo social, económico, político y cultural del pueblo 
maya, fortaleciendo las economías locales, para mejorar sus condiciones de vida, mediante acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la participación activa de las comunidades 
mayas. 

IV. Con fecha 22 de noviembre de 2006 la Junta de Gobierno de “LA COMISION”, aprobó en términos 
del artículo 9 fracción IX de su Ley, los programas a ejecutarse por parte de ésta durante el presente 
ejercicio fiscal. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2006, establece en su artículo 25 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
17, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

VI. Con fecha 28 de febrero de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación “Acuerdo de 
modificación a las reglas de operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Fondos Regionales Indígenas, Turismo Alternativo en Zonas indígenas, Coordinación para el Apoyo 
a la Productividad, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Fomento y Desarrollo de las 
Culturas Indígenas, Promoción de Convenios en Materia de Justicia e Infraestructura Básica para la 
Atención de los Pueblos Indígenas”, en adelante “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VII. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general “Acordar y 
convenir acciones de coordinación con los gobiernos municipales y estatales, así como con 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para la implementación de proyectos 
productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena.”. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

En ese tenor y en razón de lo expuesto, “LAS PARTES” tienen a bien establecer el presente Acuerdo bajo 
las siguientes: 

DECLARACIONES 
I. De “LA COMISION”: 
I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 
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I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que la C. Diana Mercedes Canto Moreno, Delegada Estatal en Yucatán cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el poder 
otorgado ante el licenciado José Ignacio Sentíes Laborde Notario Público 104, de la Ciudad de 
México, Distrito Federal, mediante Escritura Pública número 82499 de fecha tres de septiembre 
de 2007. 

I.4. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en la Calle 20, 
número 95 letra A por 19, colonia Itzimná, código postal 97100, en la ciudad de Mérida, Yucatán. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 
II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 12 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, 
es un Estado Libre y Soberano en todo lo que concierne a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobierno del Estado. 

II.2 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 44, 55 y 60 de su Constitución Política 6, 8 y 11 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Yucatán, su Gobernador, del Estado 
de Yucatán C. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, se encuentra plenamente facultada para suscribir el 
presente Acuerdo. 

II.3  Que en coordinación con la Delegación Estatal en Yucatán de “LA COMISION” estableció la prioridad 
de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, y que se agregan al presente como Anexo 1. 

II.4.  Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio, el Palacio de Gobierno, 
ubicado en el predio marcado con el número quinientos uno letra “A” de la calle sesenta y uno por 
sesenta y sesenta y dos, planta alta, del centro de la ciudad de Mérida, Yucatán, código postal 
97000. 

III. De “LAS PARTES”: 
III.1  Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 

instrumento, y por lo tanto, manifiestan su conformidad para suscribir el presente Acuerdo de 
Coordinación. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 18 fracción V, 25, 26, 
décimo, décimo primero y décimo quinto transitorios del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2007; 2o. fracción XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas; los artículos 44, 55 y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 6, 8 y 11 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Yucatán; “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL 
PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los 
recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. OBJETO- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 

“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” con el propósito de que 
“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” coordinen acciones y recursos cuyo propósito es la 
implementación de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena, para 
promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que permitan mejorar 
los niveles de vida de 94 grupos de trabajo integrados por población indígena en las localidades de: Cuzamá, 
Halachó, Huhí, Sanahcat, Cepeda, Santo Domingo, Kankab, San Marcos, Tekax, Tzucacab, Muna, Umán, 
Xalau, Canxoc, Kuxeb, Xcan, Chichimilá, Temozón, Dzonot Carretero, Tixhualactun, Valladolid, Xocen, Chan 
Xcail, Cruz Chen, San Pedro, Villahermosa, Panabá, Tizimín, Buctzotz, Tepakán, Acanceh y Tecoh, todas del 
Estado de Yucatán, de conformidad con los proyectos denominados: “Proyecto Integrador de Artesanas 
Bordadoras en Poblaciones Indígenas del Centro, Sur y Poniente del Estado de Yucatán”, “Proyecto 
Integrador de Artesanas Bordadoras en Poblaciones indígenas del Oriente del Estado de Yucatán”; Proyecto 
Integrador de Urdido de Hamacas en Poblaciones Indígenas del Oriente del Estado de Yucatán”, y “Proyecto 
Integrador de Producción Ovina Familiar en Poblaciones Indígenas del Estado de Yucatán”, que se agregan al 
presente como Anexo 1. 
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SEGUNDA. APORTACION.- Para la consecución del objeto del presente Acuerdo, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” dispondrá de la cantidad total de $10’769,840.00 (son: diez millones setecientos sesenta y nueve 
mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 moneda nacional). Monto que será depositado a la cuenta que para tal 
efecto apertura “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $5’384,920.00 (son: cinco millones trescientos ochenta y cuatro 
mil novecientos veinte pesos 00/100 moneda nacional). 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará la cantidad de $5’384,920.00 (son: cinco millones trescientos 
ochenta y cuatro mil novecientos veinte pesos 00/100 moneda nacional). 

El total de las aportaciones es por la cantidad de $10,769,840.00 (son: diez millones setecientos sesenta y 
nueve mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 moneda nacional). 

TERCERA. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se hará cargo de la aplicación y ejecución de los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se involucra en el Anexo 1, el cual forma parte 
integrante del presente instrumento, por lo que deberá presentar a “LA COMISION” informes mensuales 
relativos al ejercicio presupuestal y al avance de las acciones de “EL PROGRAMA”. 

CUARTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” destine y que no se hayan ejercido en la realización del objeto del presente instrumento, al 
término de la vigencia de este Acuerdo, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, incluyendo los 
rendimientos financieros. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a: 

a) Aportar los recursos financieros, administrar la aplicación correcta y transparente de los mismos y 
proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución de los proyectos. 

b) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos acordados y que son objeto de este instrumento. 

c) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de 
cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente instrumento jurídico. 

d) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

SEXTA. SEGUIMIENTO.- “LA COMISION” a través de su Delegación Estatal podrá realizar el seguimiento 
y supervisión de las acciones a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

SEPTIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan cumplir todas y cada una de las obligaciones pactadas en este 
instrumento. 

OCTAVA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA”, que podrá ser de 
carácter general o por cada una de “LAS PARTES” que aporten recursos. 

De conformidad con las “LAS REGLAS DE OPERACION” “LA COMISION” podrá llevar a cabo la 
evaluación interna o externa de “EL PROGRAMA” para conocer los impactos sociales y económicos, los que 
hará del conocimiento de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Acuerdo, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente Acuerdo 
las siguientes: 

1. El ejercicio de recursos para fines distintos de los señalados. 
2. La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de 

“LAS PARTES”. 
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3. El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” de 
“EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad. 

DECIMA PRIMERA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que se utilicen para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

Toda la publicidad y promoción que se adquiera para la ejecución de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o de cualquier otra índole vinculados con los 
programas de comunicación social, deberá incluir invariablemente la siguiente leyenda: “Este programa es 
público queda prohibido su uso para fines partidistas o de promoción personal”. Para efectos de lo anterior, 
deberán tomar en cuenta las características del medio de comunicación de que se trate. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente instrumento, mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón solidario o sustituto. 

DECIMA TERCERA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos 
federales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2007, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” 
dentro de los cinco días naturales del ejercicio fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a 
“LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha 
en que la primera se lo solicite a éste. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

DECIMA CUARTA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por 
escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las 
actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta su 
total conclusión. 

DECIMA QUINTA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su 
caso modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

DECIMA SEXTA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente instrumento 
han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pudiera invalidarlo. 

DECIMA SEPTIMA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento 
jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de Mérida, 
Yucatán, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

DECIMA OCTAVA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su firma 
y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan del 31 
de diciembre de 2007. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los tres días del mes de noviembre de dos mil siete, en la ciudad de Mérida, en el Estado de 
Yucatán.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora del Estado de Yucatán, Ivonne Ortega Pacheco.- 
Rúbrica.- Por la Comisión: la Delegada Estatal en Yucatán, Diana Mercedes Canto Moreno.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Secretario General de Gobierno del Estado de Yucatán, Rolando Rodrigo Zapata 
Bello.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social del Estado de Yucatán, Liborio Vidal Aguilar.- Rúbrica. 

(R.- 260551) 
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CONVENIO de Colaboración para la ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Productividad, 
que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, el Estado de Durango y la 
comunidad de San Bernardino de Milpillas Chico, Municipio de Pueblo Nuevo, Dgo. 

 

CONVENIO DE COLABORACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A 
LA PRODUCTIVIDAD, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2007, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA POR EL C. 
SALVADOR CASTAÑEDA RANGEL, EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN EL ESTADO DE DURANGO A LA 
QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL C.P. ISMAEL ALFREDO 
HERNANDEZ DERAS, ASISTIDO POR LOS CC. LIC. OLIVERIO REZA CUELLAR, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, EL C.P. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO; SECRETARIO DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION; 
LA C.P. LOURDES NEVAREZ HERRERA, SECRETARIA DE CONTRALORIA Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, Y EL SECRETARIO DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE, ING. JOSE 
MARCOS DANIEL TRUJANO THOME, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA” Y POR 
OTRA PARTE EL C. EUGENIO GRACIANO RIOS, PRESIDENTE DE LOS BIENES COMUNALES DE LA COMUNIDAD DE 
SAN BERNARDINO DE MILPILLAS CHICO, MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO, DGO., DENOMINADO COMO  
“LA COMUNIDAD”; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, 
DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo integral de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango señala que las autoridades 
estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. Tal y como lo 
contempla la Ley General de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Durango en el 
segundo párrafo del artículo 1o. del Capítulo I del Título Primero. 

III. Con fecha 22 de noviembre de 2006 la Junta de Gobierno de “LA COMISION”, aprobó en términos 
del artículo 9 fracción IX de su Ley, los programas a ejecutarse por parte de ésta durante el presente 
ejercicio fiscal; así mismo y con el objeto de impulsar sinergias y alianzas estratégicas establece que 
los recursos financieros motivo de este Convenio, son del tipo subsidio del presupuesto de 
“LA COMISION” que a su vez se asignan al Estado como componente para la consecución del 
Proyecto Integral de Crecimiento Industrial de la Comunidad de San Bernardino de Milpillas Chico, 
mismos que fueron autorizados en el oficio No. CGPPE/488/07 por la Coordinación de Programas 
Especiales de la C.D.I. de fecha 20 de julio de 2007. (Anexo 1). 

IV. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2006, establece en su artículo 25 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su 
anexo 17, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

V. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VI. Con fecha 28 de febrero de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación “Acuerdo de 
modificación a las reglas de operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Fondos Regionales Indígenas, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas, Coordinación para el Apoyo 
a la Productividad, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Fomento y Desarrollo de las 
Culturas Indígenas, Promoción de Convenios en Materia de Justicia e Infraestructura Básica para la 
Atención de los Pueblos Indígenas”, en adelante “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general “Acordar y 
convenir acciones de coordinación con los Gobiernos Municipales y Estatales, así como con 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para la implementación de proyectos 
productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena.” 

VIII. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Convenio de Colaboración para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 
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IX. Que para la ejecución del “PROGRAMA” existe además la aportación financiera de la Comisión 
Nacional Forestal (CONAFOR), y del Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO), Dependencias del 
Gobierno Federal que participan por separado en la mezcla de recursos financieros de acuerdo a sus 
respectivos convenios establecidos con “LA COMUNIDAD”, conforme a la distribución de gastos y 
descripción de activos de la Tabla de Inversión de Activos y Fuentes de Financiamiento del Proyecto 
Integral de Crecimiento con Mezcla de recursos presentado por “LA COMUNIDAD”. (Anexo 2). 

En ese tenor y en razón de lo expuesto, “LAS PARTES” tienen a bien establecer el presente Convenio de 
Colaboración bajo las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 
I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
colaboración con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que el C. Salvador Castañeda Rangel, Delegado Estatal en el Estado de Durango cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con el 
poder otorgado ante el licenciado Guillermo Escamilla Narváez, Notario Público 243, del Distrito 
Federal, mediante Escritura Pública 2871 de fecha 23 de mayo de 2006. 

I.4. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en calle Jesús 
Ignacio Soto 338 de la colonia Guillermina con código postal 34270 de la ciudad de Durango del 
Estado de Durango. 

II. De “LA EJECUTORA”: 
II.1 Que el Estado de Durango, es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos y es Libre y 

Soberano en todo lo que concierne a su régimen interior conforme a lo dispuesto en el artículo 40, 43 
y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y libre y autónomo en su 
administración, de acuerdo al artículo 1o. de la Constitución Política del Estado de Durango. 

II.2 Que la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Durango, tiene por objeto el normar e 
implementar la política forestal del Estado, promoviendo la concertación entre los distintos órdenes 
de gobierno así como en los sectores social y privado para lograr el desarrollo sustentable de los 
recursos naturales y sus asociados. También se especifica que corresponde al Estado a través de la 
Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente, el formular, conducir y evaluar la política 
forestal establecida en el Plan Estatal de Desarrollo a través de su Programa Sectorial. El cual debe 
estar en concordancia con lo establecido a nivel Nacional con una visión a largo plazo y que es de su 
interés participar en el presente Convenio de Colaboración con el fin de coordinar acciones y 
recursos con “LA COMISION” para favorecer e impulsar las actividades productivas en los 
ecosistemas forestales del Estado de Durango. 

II.3 Que el Titular del Ejecutivo C.P. Ismael Alfredo Hernández Deras, en su carácter de Gobernador 
Constitucional del Estado de Durango, se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de 
Colaboración, en los términos del artículo 70 fracción XXXI de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango y artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Durango. 

II.4 Los CC. Lic. Oliverio Reza Cuéllar, Secretario General de Gobierno, según nombramiento de fecha 
28 de agosto de 2006, el C.P. Carlos Emilio Contreras Galindo, Secretario de Finanzas y de 
Administración del Estado con nombramiento de fecha 29 de enero de 2007, la C.P. Lourdes 
Nevarez Herrera, Secretaria de Contraloría y Modernización Administrativa con nombramiento de 
fecha 7 de enero de 2005 y el Ing. José Marco Daniel Trujano Thomé, en su carácter de Secretario 
de Recursos Naturales y Medio Ambiente del Gobierno del Estado, según nombramiento de fecha 15 
de septiembre de 2004, asisten al Gobernador del Estado en la celebración del presente Convenio 
de Colaboración y lo refrendan, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71 y 73 fracción I de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 28 fracción I, II y IX, 29, 30 fracción 
LX, 36 fracciones IX y XXIV y 37 fracciones I, II, III, XXI, XXXVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado. 
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II.5 Que la Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente es una Dependencia de la 
Administración Pública Estatal creada mediante decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Durango el 24 de diciembre del año 2000. Por lo tanto su titular cuenta con facultades para 
suscribir los actos jurídicos, convenios y acuerdos que se requieran para el desempeño de sus 
funciones, conforme al artículo 37 fracciones XX, XXVI y XXXVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Durango y acredita su personalidad como Secretario 
de acuerdo a nombramiento de fecha 15 de septiembre del año 2004 expedido por el Titular del 
Poder Ejecutivo. 

II.6 Es su interés participar en el presente Convenio de colaboración con el fin de coordinar acciones y 
recursos con la “LA COMISION” para favorecer e impulsar las actividades productivas de las 
comunidades indígenas del Estado de Durango. 

II.7  Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en la avenida 
Cinco de Febrero 800 Pte. Zona Centro, de la ciudad de Durango, Dgo., con código postal 34000. 

III.  De “LA COMUNIDAD” 
III.1  Declara el C. Eugenio Graciano Ríos, que en asamblea celebrada el día 25 de febrero de 2006, 

resultó electo como Presidente de la Comunidad de San Bernardino de Milpillas Chico, Municipio de 
Pueblo Nuevo, Durango, por lo que con fundamento en los artículos 27, 32, 33 y 37 de la Ley Agraria 
así como en las disposiciones contenidas en el Reglamento Interno de la Comunidad, se encuentra 
facultado para suscribir el presente Convenio de Colaboración. 

III.2  Que “La Comunidad” se creó mediante resolución del Ejecutivo Federal de fecha 10 de enero de 
1961, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de marzo de 1961, mismo que 
de conformidad con su Reglamento Interno que rige su funcionamiento, tiene entre sus objetivos la 
conservación de sus recursos naturales y cuenta con la inscripción en el Registro Agrario Nacional 
número 10ra00000005. 

III.3  Manifiesta su interés y necesidad de adherirse el presente instrumento para realizar el Proyecto de 
Crecimiento de su Industria Forestal mediante la mezcla de recursos que aportan mediante este 
Convenio de Concertación, por una parte “LA COMUNIDAD”, “LA COMISION” y “LA EJECUTORA”, a 
fin de adquirir dos naves industriales, una estufa de secado, una máquina descortezadora, un 
vehículo y diversos equipos de valor agregado. 

III.4  Señala como domicilio fiscal para efectos del presente Convenio de Colaboración el ubicado en 
boulevard Durango número 198, colonia Jalisco de la ciudad de Durango, Municipio de Durango, 
Dgo., código postal 34170. 

IV.  De “LAS PARTES”: 

IV.1  Que “LA EJECUTORA cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” de 
“EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

A. Escrito a “LA COMISION” según oficio número SRNyMA.DGRN/254/07 de fecha 22 de junio de 2007 
en el que se señala el interés de “LA EJECUTORA” para la ejecución del Proyecto (Anexo 3). 

B. Copia en original del presente Convenio de Colaboración entre “LA COMISION” y “LA EJECUTORA” 
firmado por los participantes para su publicación en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 15 
días siguientes a su firma (Anexo 4). 

C. Copia del escrito que los beneficiarios dirigieron a “LA COMISION” para expresar por conducto de su 
Representante, que a la fecha no se han recibido apoyos financieros de ninguna instancia oficial 
tanto del Gobierno Federal, como Estatal y Municipal aplicable al Proyecto Integral de Crecimiento de 
la Comunidad de San Bernardino de Milpillas Chico del Municipio de Pueblo Nuevo Dgo. (Anexo 5). 

D. Copia de oficio número SRNyMA.DGRN/302/07 de fecha 6 del mes de agosto de 2007 en el que 
“LA EJECUTORA” comunica a los participantes el número de la cuenta bancaria para que se 
depositen los recursos financieros que aporte cada una de las partes para la ejecución del Proyecto 
(Anexo 6). 

IV.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Convenio de Colaboración, que 
tiene como propósito principal dar respuesta a la solicitud que hiciera la Comunidad de San 
Bernardino de Milpillas Chico a diferentes instancias tanto federales como estatales, en el sentido de 
integrar una mezcla de recursos con los cuales se pueda llevar a cabo el financiamiento del Proyecto 
Integrador de Crecimiento de su Industria Forestal. 
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Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 18 fracción V, 25, 26, 
décimo, décimo primero y décimo quinto transitorios del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2007; 2 fracción XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Durango; de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Durango; “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”; 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los recursos de 
“EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto la ejecución de 
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que 
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación 
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Convenio de Colaboración son: 

● Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

● Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que 
permitan mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

● Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

● Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con el o los proyecto denominado “Proyecto Integral de Crecimiento con Mezcla de 
Recursos”, que se agrega al presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico 7. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $4’263,770.85 (cuatro millones doscientos sesenta y tres mil 
setecientos setenta pesos 85/100 Moneda Nacional). Monto que será depositado a la cuenta bancaria que 
para tal efecto aperture “LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 moneda 
nacional). 

b) “LA COMUNIDAD” aportará la cantidad de $2’046,379.55 (dos millones cuarenta y seis mil trescientos 
setenta y nueve pesos 55/100 moneda nacional). 

c) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $217,391.30 (doscientos diecisiete mil trescientos noventa y 
un pesos 30/100 moneda nacional). 

Para la consecución del objetivo del proyecto materia de este convenio, se cuenta también con la 
participación de la COMISION NACIONAL FORESTAL (CONAFOR) con una aportación de $434,782.61 
(cuatrocientos treinta y cuatro mil setecientos ochenta y dos pesos 61/100 M.N.), así como del FIDEICOMISO 
DE RIESGO COMPARTIDO (FIRCO) con una aportación de $2,248,611.50 (dos millones doscientos cuarenta 
y ocho mil seiscientos once pesos 50/100 M.N.) recurso que será ejecutado por las mismas instancias 
conforme a sus propias reglas de operación. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- El Gobierno del Estado de Durango a través de la 
Secretaría de Finazas y de Administración deberá abrir una cuenta bancaria, en una institución bancaria en el 
país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se depositarán los recursos financieros 
que aporten “LA COMISION”, “LA EJECUTORA” y “LA COMUNIDAD” de conformidad con la cláusula que 
antecede para la ejecución del proyecto; con el fin de eficientar el ejercicio de los recursos y dar transparencia 
en su aplicación, la Secretaría de Finanzas y de Administración transferirá los recursos a “LA EJECUTORA” 
quien los depositará en cuenta bancaria de forma mancomunada entre “LA EJECUTORA” y “LA COMUNIDAD”. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Calendario de Ejecución de 
Recursos que fue entregado por “LA COMUNIDAD” en el Proyecto de Crecimiento Industrial con Mezcla de 
Recursos, a “LA COMISION” y a “LA EJECUTORA”. 
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QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” de acuerdo 
al calendario de ministraciones que se determine en el Anexo Técnico. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2007, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinarán a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a cada uno de los aportantes por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco 
días naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éste; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos de los montos restantes que no 
hayan sido ejercidos; situación que habrá de realizar “LA EJECUTORA” a través de cheque a cada una de 
“LAS PARTES” y en el caso de “LA COMISION”, para que se realice el reintegro a la Tesorería de la 
Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES ADICIONALES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a 
lo pactado en el presente Instrumento y en “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad 
aplicable correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los mismos. 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución del Proyecto. 

d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos acordados y que son objeto de este Instrumento. 

e) Presentar a “LA COMISION” informes mensuales relativos al ejercicio presupuestal y al avance de 
las acciones de “EL PROGRAMA”. 

f) Verificar que la documentación comprobatoria de las inversiones ejercidas se realice conforme a las 
reglas de operación de cada uno de los aportantes y que contenga los requisitos fiscales que prevé 
la legislación aplicable en vigor, debiendo instruir y vigilar que “LA COMUNIDAD” resguarde y 
conserve en perfecto orden y estado la documentación original comprobatoria del gasto, por un 
periodo de cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente Instrumento jurídico. 

g) Brindar las facilidades que sean necesarias al personal de auditoría interna o externa, conforme a la 
normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las revisiones que 
en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a “LA COMISION” de los problemas que se presenten con 
motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente Instrumento. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

Asimismo la Secretaría de la Contraloría y Modernización Administrativa del Gobierno del Estado dentro 
del ámbito de su competencia realizará la supervisión, revisión y evaluación de las acciones a cargo de 
“LA EJECUTORA”. 

NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Convenio de Colaboración. 

DECIMA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un plazo de 30 
días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” de la 
cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la “LA COMISION”. 
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DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable del Programa, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Convenio de Concertación, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditado. 

DECIMA CUARTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Convenio de Colaboración las siguientes: 

1. La utilización de recursos para fines distintos de los señalados en el presente instrumento y las 
Reglas de Operación. 

2. La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de 
“LAS PARTES”. 

3. El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” de 
“EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Convenio implica que los recursos federales y estatales aportados por 
“LA COMISION”, “LA COMUNIDAD” y de “LA EJECUTORA”, le serán reintegrados en su totalidad en un plazo 
de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que se utilicen para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

Toda la publicidad y promoción que se adquiera para la ejecución de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o de cualquier otra índole vinculados con los 
programas de comunicación social, deberá incluir invariablemente la siguiente leyenda: “Este programa es 
público queda prohibido su uso para fines partidistas o de promoción personal”. Para efectos de lo anterior, 
deberán tomar en cuenta las características del medio de comunicación de que se trate. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Convenio, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en 
“LAS REGLAS DE OPERACION” en los supuestos que esta última considera. 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Convenio de Colaboración podrá ser revisado y en 
su caso modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 
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VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS 
DE OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Durango, 
renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Colaboración entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2007. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Convenio de Colaboración por 
triplicado, a los seis días del mes de agosto de dos mil siete, en la ciudad de Durango, en el Estado de 
Durango.- Por la Comisión: el Delegado Estatal de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, Salvador Castañeda Rangel.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Gobernador Constitucional del 
Estado, Ismael Alfredo Hernández Deras.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y de Administración, Carlos 
Emilio Contreras Galindo.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Oliverio Reza Cuéllar.- Rúbrica.- 
El Secretario de Recursos Naturales y Medio Ambiente, José Marcos Daniel Trujano Thomé.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Contraloría y Modernización Administrativa, María Lourdes Nevarez Herrera.- Rúbrica.-  
Por la Comunidad de San Bernardino de Milpillas Chico: el Presidente de los Bienes Comunales, Eugenio 
Graciano Ríos.- Rúbrica. 

(R.- 260547) 


